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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N lO9-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-Nl09-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarac¡ones a ¡as bases del
procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-S|PDUS-NIO9-2O23, correspondiente a la Obra:
Rehabilitación del tramo: Nexpa-Monte crande, del km o+ooo al km l2+zoo, en el municipio de
San Felipe Orizatlán.; ubicada en la localidad de Nexpa, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado
de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 23 de agosto de
2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Direcc¡ón Ceneral de Admin¡stración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 4208o; los servidores públ¡cos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al
calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq- Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de
Prec¡os Unitarios , adscrita a esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo, 1,3, 4, 5,6, 7 fracción ll inciso c) 8, I fracc¡ón XXV y t4 fracciones XV t y XtX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación: oor
tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el s¡guiente tenor, en las que se hacen
constar correlat¡va mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitar¡os, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facuitades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Hfdalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡citac¡ón pública, asÍ como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Lic¡tación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraclones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
Licitación pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposic¡ón.
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3 La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser ro que er ricitante puede
util¡zar para la correcta ejecución de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en er documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcc¡ón con el perfil y experiencia que se estible.en en er punro
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, asÍ como la
oficina de su residenc¡a de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No.
01912c.23, de fecha 07 de agosto de 2c/23, la fecha límite para la venta de bases oerprocedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las l615 hrs. del día 22 de agosto de
2023.

7. se Informa a los l¡c¡tantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitacion, se
deberán aplicar las normas y especiflcaciones que se encuentran descritas en la página
web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, asÍ como en las bases de esta l¡citación en el CaoÍtulo
I numeral ']3.

se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T_12.

se informa a los l¡c¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones part¡culares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de rapresente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
JUnta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información
solic¡tada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su
propos¡ción. (Articulos 40 y 44 de ta Ley).

se hace la aclaración a los l¡citantes que en las bases del procedimiento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del mot¡vo de
ejecución de la obra, no aplica d¡cho letrero.

Solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo
mampara informativa, Documento E-9.] de las bases de l¡c¡tación.
convocante.

11. Se hace la aclaración a los l¡citantes que en las bases del procedimiento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 2.- Calidad.- no aplica el iaboratolo de
verificación de control de calidad. para esta licitación.

se rat¡f¡ca a los lic¡tantes que, de conform¡dad a ro estabrecido en ras bases delprocedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información General, en el numeral , no
negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedim¡ento por Licitación púbrica, así como ra documentación de ras

8.

9.

10.

de conceptos mudo,
proporc¡onado por la
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proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases del procedimiento por
L¡c¡tación pública, en el Capítulo l.- Información ceneral.- Numeral 5.- Para participar;
Fracclón 5.- el l¡citante deberá estar ¡nscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado v¡gente, debiendo contar con la s¡guiente especialidad:

14. Caminos Rurales y/o Rehabilitación de Caminos conforme a las partidas del catálogo de
conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el l¡c¡tante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para
llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

15. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las propuestas
técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
¡mpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
L¡citac¡ón pública. (Capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24fracc. I del Reglamento).

16. Se ¡nforma a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que
intervin¡eron.

17. Se informa a los licitantes part¡cipantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6..1: Cuando no presenten los
estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
fina ncieras básicas.

18. Se reitera a los lic¡tantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, lnformación Ceneral, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las
obligaciones f¡scales estatales, emltido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinion
se anexará en el documento 6-6..].- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de
Hidalgo, a rtícu lo 69 BIS).

19. Se reitera a los lic¡tantes part¡cipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitac¡ón pública, Capítulo l, Informac¡ón Ceneral, en el numeral
2O.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el l¡citante que resulte ganador
de esta licitac¡ón, deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en el ArtÍculo 62. gárta'fo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratante y la contrat¡sta deberán informar a la
Contraloría el início de los trabajos de obra públíca, dentro de los diez días hábiles
s¡guientes a la fecha de la realización de ese acto, en los térm¡nos de la normat¡v¡dad
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aplicabre, exhibiendo copia der contrato y sus anexos, así como ras garantias otorgadas,para ¡ntegrar el exped¡ente respectivo.

20 se ¡nforma a los licitantes participantes en este procedim¡ento que el licitante que resulteganador de esta l¡citac¡ón deberá presentar previo a la firma dei contrato, un escrito en elcual manif¡este bajo protesta de decir verdad que no desempeña empteo, cargo ocomisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempónarlo, con laformal¡zación del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de Interes; en casode que el licitante ganador sea persona moral, dicha manifestac¡ón debera presentarse
respecto a los socios o acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anterior paradar cumpr¡miento ar artícuro 49 fracc¡ones rX, X y úrtimo párrafo de ta ley cenerat deResponsa biridades Ad m in¡strativas; mismo que se hará der conocimiento o.t órg"nointerno dé control en esta Dependencia.

21 La presente Junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presenc¡a n¡ part¡cipación dentnguna empresa.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los lic¡tantes participanres; se oacumplimiento a lo establecido pof el artículo 39 fracción lv de la Ley de obras públicas y serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de H¡dargo, y ro apricabie ae su negta;ento; as¡ comolo estabiecido en las bases del procedimiento por1i.it".ión pública, retatirTo- a ásta Junta deAclaraciones, a ras bases der procedimiento por L¡citac¡ón púbrica que nos ocupa.

se jnforma a los ricitantes que, de acuerdo con ras ca racterÍsticas, comprejidad y magn¡tud de rostrabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

La presente acta de junta de aclaraciones se rige por el Reglamento interior de la secretaría deobras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, derivaio de que er procedimiento de contratac¡ón alque pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de2023,y previamente preparadas ras bases ydocumentación los días 27 -! .28 de jurio de 2c'23 y enviado a su revisión y aprobación a rasecretaría de contraloría el 31 de julio de 2023 y a su [ublicación al periódico oficial del Estado deHidalgo con fecha 02 de agosto de 2023; y si bien fue pubricado en este mismo medio, elReglamento lnterior de la Secretaría de Infráestructura pública y Desarrollo Urbano sostenible,de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, med¡ante el cual se realizan modificaciones a lasdenominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturateza de losprocedim¡entos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actuar Regramento .n-rus art¡curosTransitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigór ros acuerdos y demásdisp^osicione-s de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la secretaríade obras Púbr¡cas y ordenamiento Terr¡toriar que ie abroga, en ro que no se opongan a d¡chodecreto' De igual manera si el cltado decreto áonfiere atribuciones a unidades admrn¡strat¡vasque se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá quecorresponden a las previstas en el mismo.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la
las 11:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que enqu¡s¡eron hacerlo, para debida constanc¡a.

presente ju nta siendo
ella intervinieron y así
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Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitar¡os Por la Dirección de Licitaciones v Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e Por la Dirección Ceneral de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría Por la SecretarÍa de Hac¡enda

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva
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Cosmópulos Corona ipe Sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

L.D. lsabel H rná ndez Espinosa

Infraestructura

Brizuela liménez

Dav¡d Ca macho Aya la Brandt Pérez

Por la Coordinación Ceneral Jurídica
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No se presentó
No se presentó
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo
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por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Hidalqo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los llcitantes participantes

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Nombre F¡rma

l.- Grupo Coler, S.A. de C.V.

z.- Crupo Arsan Constructores, S.A. de C.V.

J.- Contratistas Camineros Mexicanos. S.A. de C.V.

No se presentó

No se presentó

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Junta deAc¡araciones a las Bases de Licitación Pública No. Eo-slPDUs-Nlo9-2o23, correspondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón deltramo: Nexpa-Monte Grande' del km o+ooo al km l2+7oo, eñ el municipio de san Fetipe orizatun; ,u¡""¿-" ." ta tocal¡dadde Nexpa, Mun¡c¡p¡o de San Felipe Orizatlán, Estado de H¡dalgo.
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